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Circular 20.2022 Agosto 

 

Nuevo sistema de cotización para Trabajadores Autónomos 

 

  A partir del próximo año, 2023, entrará en vigor un nuevo sistema de 

cotización para los trabajadores autónomos. 

 

 Este nuevo sistema pretende poner en conexión la cotización de 

dichos trabajadores con los ingresos reales de cada uno de ellos. Para ello se 

establece una transición, que comenzará por tener como referente el 

rendimiento neto, con una adaptación progresiva hasta el 31 de diciembre 

de 2025, y terminará basándose en los ingresos reales desde el 1 de enero 

de 2026 (el texto legal prevé que el Gobierno aprobará un calendario para su 

implantación con anterioridad a dicha fecha). 

 

 Así, en previsión de dichos rendimientos, el trabajador autónomo 

podrá modificar su cuota hasta seis veces durante el año. Una vez concluido 

el ejercicio fiscal, y en función de los rendimientos anuales, se regularizarán 

las cotizaciones, por lo que se reclamará o devolverá en caso de que el tramo 

definitivo esté por encima o por debajo de lo cotizado durante el año. 

 

 Las cuotas mensuales a abonar a la Seguridad social irán desde los 230 

hasta los 500 euros al mes durante 2023, y de los 200 a los 590 euros al mes 

en 2025, siempre en función de los rendimientos netos. (*Se  adjunta cuadro 

de bases y cuotas por tramos). 

 

 Se prevé que los autónomos con ingresos más bajos experimenten una 

reducción de  su cuota de más del 30% con relación a la actual.  

 

 Asimismo, se fija una cuota bonificada para los nuevos autónomos, 

quienes pagarán 80 euros durante los doce primeros meses, que será 

extensible hasta 24 meses cuando los ingresos sean bajos. 

 

 Por otro lado, con base en la experiencia de la pandemia, se amplía la 

acción protectora para mejorar la cobertura de distintas contingencias. 

 

 De esta forma, el trabajador autónomo podrá acceder a la prestación 

por cese de actividad, además de por los motivos ya reconocidos, cuando se 

vea obligado a cesar parcialmente en la actividad (se distingue entre 

autónomos con trabajadores, autónomos sin trabajadores y aquellos casos 



en que dicho cese parcial venga determinado por una causa de fuerza 

mayor). En estos casos, la prestación será del 50% de la base reguladora. 

 

 Por último, se adapta a los autónomos la acción protectora fijada para 

los asalariados en el mecanismo RED que entró en vigor con la última 

reforma laboral. Así podrán acceder tanto al RED cíclico (para periodos de 

crisis general) como al RED sectorial (por cambios permanentes en el sector 

o los sectores de la actividad). 

  

*Bases y cuotas por tramos: 

 

 
  

Cádiz, 4 de agosto de 2022. 


